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CORDOBA, — 5DIC2018 

VISTO: 
La Resolución Decanal N° 1.343/18, por la que se promueve 

a la Sra. VANESA SOSA (LEGAJO N° 53785) a un cargo Categoría 6 del 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción y Servicios Generales - Decreto N° 
366/06, para desempeñarse en el Área del mismo nombre; y, 

CONSIDERANDO: 
Que se omitió incluir los artículos correspondientes al cese 

de la designación en el cargo Categoría 7 del mismo Agrupamiento, que deja 
vacante la mencionada en el Área Mantenimiento y Producción y Servicios 
Generales y el que hace referencia a la imputación con la que se liquidará 
mensualmente la remuneración del cargo actual. 

Por todo ello, 

EL VICE-DECANO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTICULO N° 1: Dar por finalizada la designación por concurso de la Sra. 
VANESA SOSA (LEGAJO N° 53785), en un cargo Categoría 7 del 
Agrupamiento Mantenimiento y Producción y Servicios Generales - Decreto N° 
366/06 en el Área del mismo nombre, a partir del 27/11/2018, fecha en que es 
promovida a un cargo Categoría 6 en la misma Área. 

ARTICULO N° 2: La liquidación de la retribución mensual del cargo en cuestión 
será imputada al Crédito de la Partida 13-00-11-31-00-00-02-00-03-04 del 
presupuesto vigente. 

ARTICULO N° 3: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, Comuniqúese, 
Dese al Registro de Resorciones y Archívese. 
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